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PIURA,

Mstos, los doGJmentos djuntos, y el lnfurme del Com¡té de Selecc¡ón de la

lnsbncia de Gestión Educativa Descenüalizada sohe enc€rgafura de puesto;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 29944, Ley de Refurma Magisterial, en adelante la Lef tiene por objeto

normar las clac¡ones ente el Estado y los pmfesores que prestan seNicjos en las instifuciones y programas educativos Ébl¡cos de

educác¡ón bás¡ca y técn¡co productiva y en las ¡nslancias de gestión educaliva descenF¿lizada; así como, regular sus deberes y

derecios, la furmación continua, la c€Íer¿ públ¡ca magisterial, la evaluación, el proceso disc¡pl¡nüio, las remuneraciones y los estímulos

e incentivos;

Que, el artíGJlo 70 de la citada Ley, establece que el encargo es la accón de personal

e.donsiste en oarpar un cargo vacante o el cargo de un tifular mienhas dure la ausencia de estq par¿ desempeñar funciones de mayor

leq)msabilidad. Es de carácter tempoEl y excepcional, no genera deredros y no puede exceder el periodo del año fscal;

Que, med¡ants Resolucón Viceministerial N' 25$2019 MINEDU de ledra 07 de

.4ctubre del 2019, se aprueba la Norma Tár¡ca denominada "Disposiciones para la encargafura en cargos de mayor responsábil¡dad en

lai-,áras de desempeño laboral en el marco de la Ley N"29944, Ley de Reforma Magisterial', el dlal liene como obreti'/o regular

tá:ricos para la seleccón del personal docente pa-á o6par mediarc encargq los cargos de mayor responsabil¡{rad en las áeas de

desempeño laboral en el marco de la Ley N'29944, Ley de Rebrma Magisbrial.

Que, el numerd 7.2 de la Noma Táin¡ca denominada "Disposliones pard !a

encargatura en caryos de mayor responsabiliiad en las álEas de desempeño laboral efl el marco de la Ley I'I8944, Ley de Reforma

Magisterial', aprobado medianE Resoluc¡ón V¡cem¡nisterial N" 25+2019 MlNEDl.] establece el proceso de selección del enc€rgo para el

año 2021, el oral regula dos etapas: a) Ebpa I Selecdón Regular y b) Ebpa ll - Selección Especial;

Estando a lo infumdo por el Comié de Selección de la lnstancia de Gesüon

a Descent-alizada, y visado por bs Áreas de Adminisü-ación y Gestión lnslituciond de la UGEL;y,

De confomftlad con la Ley de Presupuesto del Sedor Público para el Año Fiscal",'!.::. ¡] uE qrrru¡trtruiru (A,n ri, LEy uE rrEiuPuE¡ru Pérd E¡ Ap r¡J¡r
{itQfll Ley N" 28044, Ley General de Educación, Ley N" 8944, Ley de Retuma Magisterial, Ley N" 30541 que modifica la Ley lf 299{4,

SuprÉmo N" 00+201$ED, Reglamenb de la Ley de Reforma Magisbrial y sus Ípdificatoriaq el Deoeto Supremo N'30ti
2017-EF y sus rnodificatorias con Decreb Suprerno N'124-x)19, que establece monbq condiciones, car¿cleristicas y ügencia de la

Gignacón por jomada de tsabalo adidonal y de Ia É¡gnacón por c€rgo a oEgarse a los probsores en el marco de la Ley N" 29944, Ley

de Refurma Mag¡sterid y el Reglameflto de Organización y Funciones erobado por el Gob¡emo Regional;
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F;- proáed¡mrentos, requisibs y criterios Ecfl¡cos para la seleccion del personal docenb para oorpar rnediante encargq los cargos de mayor

.l i,..ie*ifsabilidad en las áre6 de desempeño labor¿l en el marco de la Ley N"299,l4, Ley de Reforma Magislerial.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO.IO.- ENCARGAR,

006801
el puesto, en la plaza y al personal que

a mnünuación se indica:

1.I. DATOSPERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES :

DOC. DE IDENTIDAO :

SEXO :

FECHA DE NACIMIENTO :

CODIGOMODUTAR :

ESCALA MAGISTERIAL :

INSTITUCIONEDUCATIVA :

CARGO :

I.2. DATOS DE I-A PI.AZAA ENCARGAR:

VASQUEZ CASTRO, LUPE MARITZA

oNt N. 02621547

FEMENII{O

23'09'1965

1N2621il7

SEGUII0A ESCALA

IESTP."SEÑOR DE CHOCAN' QUERECOTILLO.SULI.ANA

s28/.JJ1213115

PROFESOR

!,

ETAPA

- NA/EL Y/O MODALIDAD

UGEUDRE

INSTIÍUCION EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA

CARGO

JORNADA LABOML

VIGENCIA

REGULAR

EBR INICIAL
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DIRECTOR I.E.

40 hrs. Cronologicas

Desde el '1203f2021 hala el 3lll2n021

ARTICULO 2".- ESTABLECER, que la encargatura se da por

mnduida por las causales señaladas en el numeral 9.1. de la Norma Tárica aprobada por Resolución

Viceministerial N" 25520'1 9MINEDU.

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal

conespond¡ente de aolerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2021.

ARTíCULO TRANSCRIBIR, la presente resolución a la parte

interesada y áreas administrativas peftinentes para su

Regísfrese
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